
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

 
Bogotá, D. C., abril 9 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782021-00274-00 

 

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Aporte el título que preste merito ejecutivo, pues aunque refiere que el 

certificado de deuda expedido por el administrador es el instrumento báculo 

de la acción, el mismo no reposa en el libelo. Lo anterior de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 422 del C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE,  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
 

 

 


